
a 	1  DR. DARlO  vi:  DI PEREZ 
OF 

INTENDENTE MU ICIPAL 

42• -  Comuníquese a quienes corresponda, insértese n el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucrad:s y por las mismas comuníquese a las De-
pendencias en relación funcional. Dése conocimirnto a la Dirección Contaduría General, Di-
rección General de Recursos Humanos y archíve-e.- 
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Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 82  del Decreto N2664/96, 

EL INTENDENTE MU 

RES U E LV 

ICIPAL 

  

1 	La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 1° de 
febrero de 2014, la "Bonificación por Título", nivel Universitario (Arquitecto), que determina el 
artículo 82  del Decreto N2  664/96, al agente Martín DIAZ FERNANDEZ, Legajo N2  23613/5, ca-
tegoría 230, Director de Proyectos de Vivienda y Arquitectura, Personal Jerárquico de la Ju-
risdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 50, Oficina 514, Agrupamiento 2.- 

La bonificación mencionada en el punto 1, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. "Retribuciones 
que no hacen al cargo". - 

3.- 	La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Gobierno Doctor Juan 
Carlos VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRAN-
QUEIRA.- 
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